
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250110 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250110 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

OOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 21 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 1.2.23 Refrigerador 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

. . ' 

Contratación del servicio de mantenimiento preventivo para equipo de cocina. refrigeración y 
lavandería. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Efrén Pérez González, recibida con fecha 12 de mayo de 2025. 

Vigencia de la contratación: Del 21 de mayo al 30 de noviembre de 2025. 

Monto total del presente contrato: $78,184.00 LV.A. incluido 

Partidas adjudicadas: 

Partida 1. Mantenimiento preventivo equipo de refrigeración 
Partida 2. Mantenimiento preventivo estufa, estufón y plancha 
Partida 3. Mantenimiento preventivo horno de microondas. 
Partida 5. Mantenimiento preventivo equipo de cocina diverso 
Partida 6. Mantenimiento preventivo campana extractora 
Partida 8. Mantenimiento preventivo secadoras y lavadoras 

Lugar de prestación de los servicios: 

#Edificio Sede: Avenida José Maria Pino Suárez número 2, segundo piso puerta 3139 y_ tercer 
piso sin número de puerta, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad 
de México. 
#Comedor #Mariano Otero": Edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Pino 
Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, piso 3, sin 
número de puerta. 
#Edificio Revolución: Avenida Revolución número 1508, quinto piso, colonia Guadalupe lnn, 
Alcaldía Alvaro Obregón. código postal 01020, Ciudad de México. 
#Comedor 5 de febrero: Calle ChImalpopoca número 112 esg_uina 5 de febrero, sexto piso, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, codigo postal 06010, Ciudad de México. 

Forma de pago: 
Los_pago_s s_e realizarán por servid!) devengado, mediant_e trans_ferencia bancaria, a los 15 di 
hábiles sIguIentes de la presentacIon del Comprobante Fiscal D191tal por Internet (CFDI) 
correspondiente. con sus respectivas validaciones, previa recepción y validación de los 
servicios a entera satisfacción por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

P. Unitario lm orte Total 
1,250.00 1,250.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 , 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/05/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 21 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 

' . ' 
Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

20 

30 

1 

En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll /2024, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

Para la ejecución de los servicios se realizará conforme al calendario que establezca el 
administrador del contrato y con previa comunicación. 

1. Plazo de prestación de los servicios: A partir de la notificación del fallo y hasta el 30 de 
noviembre de 2025. 
2. Fecha de inicio: 21 de mayo de 2025. 
3. Fecha de termino: 30 de noviembre de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/021/2025. 
6. Clasificación: Inferior. 
7. Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción 111 y 85 del AGA Vll/2024. 
9. Fecha de autorización: 21 de mayo de 2025. 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 25510915 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración. 
13. Certificación presupuesta!: DGR M-2025-036. 
14. Area solicitante: Dirección de Comedores y Dirección General de Recursos Humanos 
(CENDI). 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos : No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección del CENDI 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1.2.23 Refrigerador 

SER 1.2.24 Refrigerador 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1.2.4 Refrigerador 

SER 1.2.27 Refrigerador vertical 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1.2.27 Refri erador vertical 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250110 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

1,250.00 1,250.00 

1,250.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 41U-1000 EXT. 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 1 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/05/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 21 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

40 SER 1.2.28 Reffri9erador vertical 
SERVICIOS NCLUIDOS: 
Refrigerador vertical 

50 SER 2.2.13 Estufa 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.13 Estufa 

60 SER 3.2.6 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.6 Horno de microondas 

70 SER 3.2.7 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.7 Horno de microondas 

80 SER 3.2.8 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.8 Horno de microondas 

90 SER 3.2.12 Horno tostador 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2 .1 2 Horno de microondas 

100 SER 3.2.13 Horno tostador 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.13 Horno de microondas 

110 SER 5.2.76 Baño Maria Lactario 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2 .76 Baño Maria Lactario 

120 SER 5.2.77 Báscula 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.77 Báscula 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

502501 10 
EN SUS REMISIONES, FACTURA$ Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

s001 

P. Unitario lm orte Total 

1,250.00 1,250.00 

1,250.00 1,250.00 

600.00 600.00 

600.00 600.00 

600.00 600.00 

600.00 600.00 

600.00 600.00 

1,250.00 1,250.00 

650.00 650.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/05/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 21 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
130 1 SER 5.2.79 Batidora 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2. 79 Batidora 

140 SER 5.2.82 Procesador de alimentos 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.82 Procesador de alimentos 

150 SER 5.2.85 Triturador de desgerdicio 
SERVICIOS INCLUIDO : 
5.2.85 Triturador de desperdicio 

160 SER 5.2.86 Turbolicuadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.86 Turbolicuadora 

170 SER 5.2.87 Turbolicuadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.87 Turbolicuadora 

180 SER 8.2.1 Secadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.1 Secadora 

190 SER 8.2.2 Secadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.2 Secadroa 

200 SER 8.2.3 Lavadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.3 Lavadora 

210 SER 8.2.4 Lavadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.4 Lavadora 

220 SER 1.2.21 Cámara de refri eración 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250110 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

P. Unitario lm orte Total 
1,250.00 1,250.00 

1,250.00 1,250.00 

1,250.00 1,250.00 

1,000.00 1,000.00 

1,000.00 1,000.00 

1,350.00 1,350.00 

1,350.00 1,350.00 

1,350.00 1,350.00 

1,350.00 1,350.00 

1,250.00 1,250.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 I 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/05/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 21 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE ... 
Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
1.2.21 Cámara de refrigeración 

230 SER 1.2.22 Con~elador 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2.21 Cámara de refrigeración 

240 SER 1.2.25 Refr~· erador vertical 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2.25 Refrigerador vertical 

250 SER 1.2.26 Reffri9erador vertical 
SERVICIOS NCLUIDOS: 
1.2.26 Refrigerador vertical 

260 SER 1.2.29 Máquina fabricadora de hielo 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1.2.29 Máquina fabricadora de hielo 

270 SER 1.2.30 Triturador de Hielo 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1.2.30 Triturador de Hielo 

280 SER 2.2.14 Estufa 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.14 Estufa 

290 SER 2.2.15 Estufón 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2. 15 Estufón 

300 SER 2.2.1 6 Plancha 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.16 Plancha 

310 SER 3.2.9 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250110 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

1,250.00 1,250.00 

1,250.00 1,250.00 

1,250.00 1,250.00 

1,250.00 1,250.00 

1,250.00 1,250.00 

1,250.00 1,250.00 

1,250.00 1,250.00 

1,250.00 1,250.00 

600.00 600.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1, COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/05/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 21 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE ' . ' 
Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

3.2.9 Horno de microondas 

320 SER 3.2.1 O Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.1 O Horno de microondas 

330 SER 3.2.11 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.11 Horno de microondas 

340 SER 5.2.75 Baño Maria Comedor 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.75 Baño Maria Comedor 

350 SER 5.2.78 Báscula 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2. 78 Báscula 

360 SER 5.2.80 Batidora lnduslrial 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.80 Batidora Industrial 

370 SER 5.2.81 Máquina Lavaloza 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.81 Máquina Lavaioza 

380 SER 5.2.83 Procesador de alimentos 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.83 Procesador de alimentos 

390 SER 5.2.84 Tres carros para charola y cubier 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.84 Tres carros para charola y cubier 

400 SER 5.2.85 Triturador de des~erdicios 
SERVICIOS INCLUIDO : 
5.2.85 Triturador de des erdicios 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250110 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

600.00 600.00 

600.00 600.00 

1,250.00 1,250.00 

650.00 650.00 

1,250.00 1,250.00 

2,500.00 2,500.00 

1,250.00 1,250.00 

3,000.00 3,000.00 

1.2~0.C0 1,250.00 

CONTINUA 

Página 6 / 7 .~ .... . 



/ ·., 
I 



., ,ons , 

_..;,--;- '1 

~'f ~ 

g,.: !PP 
. r¡J; 
' . oo~w .. 

-~;:~ 
PCDE.ll JUDICIAL Df. LA FEOERAC!ON 
~ W-,~~M., ,~r.,t,, l( vf JVSTII. 'A C'f LA ~:,,¡ t._•, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEJ<ICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250110 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/05/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 21 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 

' . ' 
Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

410 SER 5.2.86 Turbolicuadora 1,000.00 1,000.00 SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.86 Turbolicuadora 

420 SER 5.2.87 Turbolicuadora 1,000.00 1,000.00 SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.87 Turbolicuadora 

430 SER 6.2.1 O Canwana extractora y turbinas áre 4,500.00 4,500.00 SERVICIO INCLUIDOS: 
6.2.10 Campana extractora y turbinas are 

440 SER 6.2.11 Camwana extractora y turbinas coc 4,500.00 4,500.00 SERVICIO INCLUIDOS: 
6.2.11 Campana extractora y turbinas coc 

450 SER 6.2.12 Canwana extractora coc y tur coc 4,500.00 4,500.00 SERVICIO INCLUIDOS: 
6.2.12 Campana extractora coc y tur coc 

460 SER 8.2.1 Secadora 1,350.00 1,350.00 SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2. 1 Secadora 

470 SER 8.2.2 Secadora 1,350.00 1,350.00 SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.2 Secadroa 

480 SER 8.2.3 Lavadora 1,350.00 1,350.00 SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.3 Lavadora 

490 8.2.4 Lavadora . 1,350.00 1,350.00 SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.4 Lavadora 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 67.400.00 SETENTA Y OCHO MIL CIENTO O M.N. 1.V.A. 10,784.00 
TOTAL 78,184.00 

. LUIS FER IEYRA MTRA. GABRIELA ALEJAN A BACA PÉREZ DE TEJADA 
TRATACIONES DIRECTORA GENERAL RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.· LP Suprem.3 Corto d• Justicia do lil Nación,"" lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su repruen1an1e para los • f•ctos de este tnsl rumento nunifiesta que: 
1.1 .• Es el máxuno c)Jgano depo1llarl0 ~I Poder Judicial de la Foder1tc10n, en 161minos de lo dispue110 en los artículos 94, de la Con111iluc1óo PoHtica de lo1 Estados Uudos Me111cano1 y 1 lfacción 1, de la Ley OrgAruca del Poder Jud,e111I de la íederación 
1.2.• Lo J)l'Henle contrnlitción realizada medianle Concurso Pübhco Sumano. rue autorizada por la pe11ona t1wla1 de la Subdirección General de Con11a1ac1ones adwlla a la Dirección General de Recunos t.1aterla!es, da conformidad con to p1ev,r.to en los arlleulos 33 
tracaón 111 37. 38 tracci6n 111. es. y los demis aphcables del Acuerdo General de AdmlnlStrac;on numero VUl2024 del Comité de Gob1emo y Adm1nrsttaci6n de lo Supt"ema Corte de JuSbaa de 111 Neci6n. de lter\lR de sep11embfe de dos, md vem11cuatro, po1 el que se 
regulan k>s pocedim:entos pe,a la adquiMCtón. arrendamiento. adrrum11Jaclón y de,inco,poracibn de serv,aos y ll conuataciOn de obf•• y pre5taci6n de aervu;:ios requeudos por la Sup,ema Corte da Juslicia de la Ni'la6n (Aa;erdo Genera.! de Admirasllaaón Vllf2024) 
1,3.· La pe1son1 Utular de Ja Ouección Genet"al de Recurso, Ma1e11ales es16 facullada para susaibi' d presente muumen10 de conformidad con 50 d,spue110 en k>s a11icuk>s 32 hcaón X. del Reglamento Orgtruco en J.lal(ma de Adnwvs1ract6n de ll SUprema Corte de 
Justicia de II NRción. y 11, tercer p6.rralo, del Acuerdo Gene,al de Admrnstraaón Vll/2024. 
1.4.• Para l odo lo 1elaciooado con el presenle contrato, setlala como su dom1ciio ti ubicado en avenida Jod Maria Pino su:uez ntlmero 2 colonia Centro nlcaldht Cuauh16moc, código postal 06060, c.udod de México 
1.5.- ltl erogacl6n que impica la 1>1esenle conltataclón se reabzor• con c:a1go a la Unidad Responnble 25510915S0010001 Parl.Jda Presupueslal 35201 •t.1ontemm1enlo 'f conservación de mob1/1:mo y equipo de 11dm1nislrac16n" destmo Cenlro de Desi'lnolfo lnlanlll Artk:u1o 
123 Conslnucional. 
fl .• {EUL.a) "Prutador{a) do Sorvictos" 111,11nffiesta por su propio derecho y b•jo prolesta de doclr verdad que: 
11.1.- Es una pe1sona flsica de noaonaktad mex,c::1na y que cuenta con la capaeidatt de e,erciao pare &ctuar en el p,esente conuato 
11.2.· ConO(;e las especsficacionH lécmcas de los servte:10s 1equerldos po, la · suprema Corte· y CUMfa con los. etementos tlcnicos y ~paodad econ6rmca necesarios para 1umn1slrailos a aatisfacetón df i!:sta 
11.J.-A la lecha de adjud1cac1ón de la presente contratao6n, no se encuenba inheb111tado confo,me a la legislaaón aplacable a los Poderes EiecUlNo Le17Slal1Yo y Judicial de la Federación para celebrar con:.a1os asunrsmo. no se encuentra en 111nguno de tos supues1os 
a que se refieren tos artlculos 59. lracciones XV, XVI y XVll, y 199 dol Acuerdo General de AdmlmsuaciOn VU/2024 
11.-4.- Conoce y acepta sujetarse a lo pt"e\ljslo en el Acuerdo Generol de Admmlstraci6n Vllf2024 
11.5.• Para lodo k> relacionado con el presenl e contrato sel\ala como su domidüo el Indicado en la ca11Uula d~ pl'esenle tnstrumenlo, en el apartado denominado ["Ptestador(a) de Serv,cios1 
111.• La ,.Suprema Corte" y {«A~) ("Pn.slador(,J de Servlcios'1, a qu ienes de m:anera conjunta H les Kfentiftcaril como las " Pan as" dl!Claran que: 
111.1.• Reconocen mulua~nle la personalidad jurldfca con la que CCNJ1)arecen a la celebaaón del presente 1ns1rumenlo y manifieslan que todas tas comun,caaones que se reaken en1re ellas se ding•in a los dormcdiOI indicados en las ded1t1a0nes 1 4 'f 11 5 de esle 
conlralo 
111.2.• Las ' Partes• reconocen que la corátulo del prHenle conlrato tormo parte 1ntegr11nle del presf!nle instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato por lo que están do acue1do en some1er1e a las si1JUl0111es· 

CLAU S ULAS 
Pnmera. Condiciones genorales. (El.1.a) ·Pr.stadot(a} de S11rv1C10s" se compronMle a propo,ciona, el ·se,vido de m11nte1111niento pt"eveullvo para equipo de cocina refuperación y lav11nde11a· dcsc11to en ti presente instrurnenlo conuac1ual y• respetar en lodo momento 
el ob,Jf:IO, p,eao plazo. condiaonK de pago y ga1enlias, se/talados en &a car6tula y c16usulas ~an1e y has1a el OJmpllmtc:nto 10191 dt esie acuerdo de vofuntades 
En ceso de que el vencinwento de los plazos 1cnatados en el PfUente Conlfato se ub~ en on dla inhabil. el plazo se reconeri .i dla h•bll 11"1media101igu1en1e 
Segunda. Mon10 del conlral o. El monto del p,tsente conuato ea por la cantidad de S67,◄00 00 (Sesen1a y 11e1e mil cuauoc1en1os pesos 001100 moneda naaonal} mis el lmpue110 al Vak>I Agregado equ,valente • 510.78◄ 00 (Otez 1'1'1111 se1ec.entos odlen1a y cuauo 
pesos 00/100 moneda nacional). re&ullando un monto tolal de $78,184 00 (Se1en1a y ocho mil cacn10 ochenta y cua\10 pesos 001100 niooeda nacional) 
las ·Parte,· convienen que 101 precios acordado• ~n el presento contrato se mantendr6n lilmes hasta su 1otal term,nación 
El monlo set\alado en la PfUenlft cléusula cubfe el tola! de k)s sorV1c:tc1S conuatados. por lo cual la ·Suprema Co,te" no bene obligacion de cubrir ningtln lmp01le adic,onol, 
Tercera, Requisitos y forma de p:ago.(La "Sup,em., Cotre· p-.ga,• -1 'Pres:ador de Se,vw;,os' po, sa,v CKJ dev1J11gado med11mte1,an1/atllflCla bancar,a a los 15 días ~t.i,ies 11gt.Mn!e, MI• ptesentaCIÓn d«Comorooan•e Fiscal D,gita · IJO( tnremel (CFDI} COffa1po,1d.erite 
con sus respecr,vas vakdac.,or,.s previa recepclÓ(t y v~C'Jdn de los serviaos a llf'l(et• sa.'ts.'acodn pot PNfe dt: la Suprema Cort• de JtJ$11C1a de la Ñac'6n J 
Para efedos ft5calH, el "Pres1ador de SeMcios· debe,6 presen1ar et o los Comprobanles F,scales 0.91to1les por ln111rnet (CF04) respeclNos a nombre de: la •s--.,rel'M Corte·, con Regts.lto Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5. segun consta en 1,a c~dula de 
1dennrrcaci6n riscal e11ped1d11 µor el Ser-11c10 de Admlntslraci6n Tnbulana indrcando el dom1cü10 sel'\alado en la declarac.00 1 • de este insllumenlo y demtis requisito• r11cales • que haya lugar 
Para que proceda el pago. fel/tarAdministrador~ / Adm1ni1tradoat'J del conlfato deber6 enlregar a 111 Instancia correapondlenle copia del ínslrumenlo conlraclual y copia del documento mediante el cual lu~ron en!Jegados loa serv1c1os a ente,a 18l!Sfocc,ón de la 'S11p1en1a 
Corte" 
En ténn.nos de losArOcuk>s 160 y 179 dei Acuerdo General de Adrmrnsttación VU/202• en nmgun caso p,oce:dCfin pagos por concepto de HfVICtOS no recibidos a entera sabslacOOn 
Cuarta. l ugar do pres1ac1ón de k>s servicsos. IE.1.-t.•J ·Pre.s•adof(•} de Set\flrCJOs' det,e realizar la PfUlac.ón de tos ae,vicios ob¡eto de eslo contrato en tos s+gutenlH domiaios 

• Ed1fic~ Ch,malpopoco CENOI Cale Chmalpopoca numero 112. c0kln1a Cen110 alcak11a Cunuhtfmoc. códgo post8' 06010 C1Udad de Me.ico 
Ourn1a. V1gonc1a del contrato y prcstacion de los servlc.os. L8' kPartes' conv,enen en que la v,gencia del presenle c:on11ato ser6 0d 21 de mayo de 2025 y hasta el 30 de no111embre de 2025 Pre'l\8 nohíicact6n del/ Admin,sJra.Jof l,dmllllSt("(ldota J 
A la 1e11ninnc,6n de la vigencia de esta contra1ac1ón. no se deber• continuar con 1., p1e11ac1ón del se,v1c10 obJeto de este contrato 
El plazo de p,esl ac.6n de los 111,vic1os pactado on este comrato tln1camente podrá ,e, pro,rogado por cusas plenamenle 1ust1f1cadas previa pt"esen111c16n de ta so~eítud respec1t11e mlmmo 10 dlas h&bdes nmes de la lecha de vencumcnlo del pla10 del serv1c10 por parle 
fdbl'de la) ( A•stado,fa} de S.rv,c,osl y su aceptación por parte de la Suprema Corte En caso de que ef inlCtO de la p,eslacion del HMCtO, ma1er1a de es1e inslrumento conuactual no su pos1tHe por cauG1tr; 1mpu1F11.ites n la Supremi, Coite' eata se 1ealizarA en la 
fed1a quepo, esenio le set'\ale (el'laJ AdrmMllador I Adm111istrad0ra ) del conlralo al· PtestM10t(a} de Servicios 
Sexta. Penas convencionales. Las pena~ convencton31es stt"1 dele11TW1adas po, I• ·sup1ema C01"1e· en lunci6n del incumpllmt~to deaelado, confotme lo si(tlJNtnlt' 
En caso de 111ctimplimlen10 de las 1esponsabthdedes. obligack)fles entregables acl1Vtdades o blffl no se hayan recibtdo a entera HlrslacaOn. la ·suprema COfle' podra 11plrcar una pena convene!OMI hosla por ef lre111l8 por OffllO (30--.) del monto que corresponda al 
valor de los 1e1v1cios, sin inclulf el l111puesto al Valor Agregado. que no se hayan 1ec11J1do, o bien, no H hayan recibido ■ entera saltslacctón de la ·sup,ema Cor1e", 
En caso de que no &e 010,gue prórroga (alt a laj"Prestador(a) de Serv1cros• respt<clo al cumphnwtmto de los plazos ea1nl.Jlectd0$ en el conltato. se 11pl1cnra una pena convu11c1onal pOf at,"sos que li! sean 1mputah1es en la p1estac16n de los urv1c10s. equ1valen1e lll monlo 
que 1esulle de aplicar et 1% (uno po, ciento) p•ra el caso do comedorH por cada ldta natural/ l ~•1• el CENDJ pot c•d• !día habll} a la cantidad que importen los serv1c10G pendienles de pieslat o pres1ado5 fuera del plazo converndo, y no podr.fm exceder dol 30¾ (uemta 
por ae11lo) de la canhdad que fstos represenlM 111 1ndu11 el lmpueslo al VaJor J..giegado as.mi~mo. la penatizaoón por d,as de atraso no pod111 ser supe1101 • lrell\la dia5 54 el relruso ellCede de los lfen lA d1es pen11l1zahl" se pod1á 111,c1a1 et i,rocedmuento dl! resct!.lón 
oet conlJato 
De existir ncumplunento pa,ci.W la pena se a,_,.1a,, p,oporaonftlmenle al porcema,e ITTcumpl.cfo 
l a 101al1dad de las penas convenc1onates que resullen ap6icable5 duuin1e la vigencia del conualo no podrá elfceder el 30). (b'e1rua por etento) del monto lolaf del contralo •• el 11cumpl1m.en10 ercede dicho porcenta,e H podrA 1nt0a1 el p,oud1mtento de reaetStÓn del 
cont,ato, previa opinión de la unld11d sol1c11an1e y/o ,~crnca 
Las penas pod11\n desconta11e de los montos pC"nd1e11tcs de cubm po1 parle de la ·suprema Cone· 1011a la) ¡·P,esrador{•J de Se1v1e,0S'J y. de ser ncr.es1mo, inpresando su monto a lo Teso1e1111 de la ·sup1ema Corle·. 
{:..as pena, convenc,ona1es t.Jm"41r podran hacerse efectivas med,;:mre tas gara-ir:.,s o:0tgadas J 
Sopuma. Ga,an tia de cum phmienl o. De c:onfotm,cJiHJ con lo es!ab'ec,do en el .niculo 170 fti1C<''6n II cuano oarr1lo dfll J.r:verdo Gene,-' da t.dmn,st1ael6n Vl/'2024 H e1c:ep:úa la p,ese"1tac'6r de '• f.a,,,:a que gara'll,ce ttl cunpum ente.~ con11aro toa. ~= que e' 
mon:o del pr•1enre contrmo no e1c~E la cMl/,dad de 7 500 UflAS y•r pago se 1•M.;.,rl en su ro:a'tO«J de miYH#a posrer,or a la PfHl«odn dt! los st1Mc10s} 
Ocl:lva. P.igos en exceso. T1a16,ndose dt' pagos en exceso que haya ,ecbdo (e1 ·1111 ¡-Prestad0tf•t de Sarviaos:7 es1e debera re,nteg,a, las canlJdadH p•gadas en e,ccno mdS tos tnltfeses que se calcutltan conforme• una lasa que será agua! a la eslab'eada en ef 
COdrgo Fiscot de la Fede,ac16n y la Ley de Ingresos de la Federación. como II se b'a1111a del supue,to de prórroga par■ el pago de crédilos fiscales Los cargos se calcular&n sobre las cantidades pag&das en e:iceso en cada caso y se c:ompularan pGf d1as naiu,ales 
desde la lecha del pago lel'a la) ¡·Pres:ador{a/ de Se-rv,;1os1 hasta la fecha que se pongan eleclrvnmente las canhriades e d1sposlckln de la ·sup1ema Corte·. 
Noveno1. Prop iedad intelectual (El/La/ J'PrestMlorfa) de Se,wc,0,1 asume totalmente la responsnb1hdad para el caso de que, el pie&lado1 de se,v,cios, objel o de es1e contrato. 1111on¡a derechos ric p101)1edad 1nlelec1ua\ y poi lo 1an10 libeio a 13 4 Supremo Corie· de 
UJ8'qu1c, 1esponsabthdad de ca,ácler avil, penal, fiscal de propiedad lfldustual o de cu,1lqu1er 01,a lndole 
A$.tmrs-mo. fflll prohibida cu&1Qu1er 1eD1'odueooo PIIQal o 1otal o uso dlsbnlo al au10112ado de la documenlaoon ¡»opo,c.onadR por la ·suprema Con.f'· con n,obvo dt la p,es11CH>n de se1V1oos ob,eto dC, presente con1ta10 
Ante cu.'lfquitr uso "ndebtdo <N matenal y/o i¡fo,maaón o cw tos 1esuhanles del proce-<t11men10. la ·Suprema Cone· podra e1erce1 In acaones: fegales cor1ducentes pot lo que el ·Pres1ado, de Se1V1C10S es 1esp.,ns11blt en su to1::11IJdad de las ,eclamaaonn que, Cf1 su 
caso se elec:tuen ,es.pecio de los defechos de propedad intelectual u otro deteeho 111he1ente a é"a 
IEuta] 1 P1H111.-JorC., dt Serwc,o) 1, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuesto& de 1nfl'acc1ones p1eva1es tn la Ley Feoe,al del Derecho de Auto, yfo le)' Federal de Proteccton a ta Pr0p1Ntad lndlJstuat 
Décim.i. l ne11lste11cia de relación laboral. Las personas que 1nler1,1engan en la reohzación dtl ob¡eto de es1e cont,alo serán personal que labora pa1 11 lel1B) ('PrestadOr(B) de Ser..-1C10!i1 por lo que de nm9un11 manera tll'1Sl1r6 relacion lab01a! entre esle y la -sup1ema 
Corle- . 
Ser6 1esponsab11id.ad (de\·de laJ ¡-Prestado,/•· de Serw;,oq cumJ)W con las obltgaciones que a caigo de los patrones estaWecen laS <hp05tCKJnes que regulan el SAR INFONAVIT IMSS y las contemplad.as en la ley Federal d@-1 Traba¡o por lanto responder6 ~ las 
redam.ac1ones adm!Nstr■b.ias y JUICtOS de cualqutef 01den que dicho persoi\al presente en 50 conua o de la 'Suprem.a Cone El gasto que implique el c.un~m,en10 d~ tslH oblloaciooes t.Oflf'ra a CDIQO (oe de 1a)l·Pre~•ado,1a/ de SM,•,.,-,os1 que ser.ill {ol'la] luntCOl'úrlica) 
responsable de las ol}¡agacionn adqumdas con IU pet"sonal 
La ·Suprema Corte· eslara facuhad11 para requenr /o 'o la) t ·Prutadot(•J oe Servoc,osl los comprobantes (le atillac.t6n de su personal al IMSS. HI como los comprnhanles dt p1190 de las cuotas al SAR INFONAVIT e U,ISS 
En caso de que el personal que lnbora pma !•Mal ( Prestador(e) de Serw=10.s:1 y11 sea de mane,n 1ndtV1dual o colecbva eJeculen o ptele11d¡,n l'Jeculat algun3 reclamación 11dm111slrauva o ~1c:m en conlra de la ·Supremft Corte· efll:t ·P,estador de Servte1os· deberé 
1embolsa1 la totnWdad rie lo1 gaslos que e,ooue la ~sup,cma Cor10· con mol1vo de l;,s dcmand:,r, instauradas pot concep10 de lras1ado, v1áhcos hospeda10 1ransponacl6n nl11nen1os y demo• 1nhe1emes con el fm de acied,ta, ame la au1or1datl competcn1e quo no euste 
1elaaon laboral alguna con dtcho persona! y deshod■r a la ·Suptem.a Co,te~ de cualquier t.Jpo de responsabd1dad en eHi seru1do. 
Las ·Panes( ac:ue1dan que~ 11nporle de los releudos gaslos que se llegaran a oc.1s10naf pocU se, dedUGKlo pot la ·suprema C011e· de ktt. Cornpt"oboo1es Fiscales Oigi1.Wes generados po, lmernet (CFOI) que se encuent1en pendlenles de paoo mde.penri1enterne:nte de 
l.as acc:10n~ •les que se pudieran e,ercer 
D4!cuna Pmna, a. Subcon1rat.ación. La ~upema Cor1e· marnl'le51• que no aceptan\ 111 subcontratación pata el curnp•miento del ob,tlo de esla conttalaetón P111.a Sos eleclos de rs1a con11■1aet6n ,e entiende pCN 1ubconlfat.ac1on et acto med@nte el cu&! (el'la)l'Ptest.iiCJ:>f'fal 
de Ser.-,c,oS, encom1enda a 0111 persona fis1ca o ,ur,dica ía eJecución parcial o total del ob1e10 del cont,1110 
DCclma Segunda. Respons.:ab,lidad civil. IE/1.al ( PresraJor(•} cJ. Sernc10s1 responder6 por los doi\os que se causen a los bienea en puses1ón o en p1op1etlad dft h1 "Suprema C1>11e· coo mullvo del rumpllmienlo al ObJl"IU de r s1e cun1r.i10. aun cunndo no eir1s1a 
ne9ligenc1A Le reparaclOn del del'lo conslsh13 11 elecc10II de la ' Suprema Corl f'~ C"n el res1.iblec1m1en10 de la s11uac1on anteuor, cuando ello sea posible o en el pago de dnl'los y perJUICAOS con andependenc1a de eJerce, lns acciones legales fl que hayi'l lug1u 
Décima Torco,a. lntransmisibihdad de los derechos y obhgaciones denv.Jdos del ptH ente conuato. (Elrta) ( Pt•sto:Jot(a) ck Setf\1u0sl no podla cede1 gravar 1r11nslem o afecta, ba¡o cualqUtef lilulo pare.al o totalmente a lavo, de otra persona lis.ca o moral los 
derechos y obigaoones que dorrven del preunte con11a10 con e1rcepc.ióo de los der.chos de cobro con aulonzao6n p,evia y evp,esa de la ~Suprema Co,1e·. 
Décima Cuart.a. Del fornen l o a la transparencia y confidenc1ahcfod. las ·Parles· rec.onocen que la •1formaaon COfllf':ntda en el p,uen1e conlrato y en w cm¡:o los ent,egobles que se generen po<t.an ser suscep11bles de dHJficarse como 1eserv11dos ylo con,denaales 
on ltnninos de los art,cuios 106 113 y 116, de la ley General de Tnmsparenc1a y Acceso a la lnformac.10n Pública asl como 98 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencaa y Acceso I la lnlormaaon Publica 
fEM.aJ ('Presrador(11} de Servicw,sr u obliga a no realizar 11cc1011es que compiomc11u1 la se9Uodad de lns 1nstall1c,ones de la ·suprema Cortp' o ponv11n en nesgo 111 tntegudad de su personffl as, C:Ol'nO abstenerse conforme a las disp051C1ones ap6icables de dar a 
conocei por eualqu1e1 medio a qumn no tenga de1echo, docume1,to1 regis1ros 1m69enes constancm1 estadist1c11s repones o cu11lquier 0111111fo1mac10n clasificada como reservada o conf1denc1a! de ta que lenga conoc1rrnento en e1erc1cio y con mo11vo de 111 pres1acf0n 
de serv,1:101 
Los se1v1eios rula.ados. 101.al o p11aalmente especir.taciones y en gene,al la infounaciOn que se encuentre en el luga, de su enttega o que u hubiesen en1regado la! a la/ ('Prestad.:r¡aJ * Sf"r\'1C10s1 pata cumplu con el ol.JJelo del PfUente con1ra10 ,on propiedad de 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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4.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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8.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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FUNDAMENTOS 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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12.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
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Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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FUNDAMENTOS 
16.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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FUNDAMENTOS 
21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
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23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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24.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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FUNDAMENTOS 
26.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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FUNDAMENTOS 
31.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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32.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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33.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 
 
  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



